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	El mandato de detención contra cuarenta militares procesados por la masacre de más de sesenta comuneros en Accomarca en 1985 fue noticia relevante hace una semana. Sin embargo, las cosas toman otro cauce tras la denuncia hecha por  el diario El Comercio, el 8 de junio, respecto a una presunta intención de la Policía Judicial de no detener a los oficiales del Ejército inculpados. La nota de El Comercio refiere un supuesto “acuerdo” tomado entre un representante del Ejército y altos funcionarios de la Policía Nacional para que la Policía Judicial no ejecute las órdenes de captura contra militares. 
De la nota del diario, llama la atención la disposición que tendría el Ejército para asumir la responsabilidad de sus miembros en casos de corrupción, a la vez que mostraría absoluta reticencia para reflexionar acerca de la responsabilidad de algunos de ellos en violaciones a derechos humanos durante la guerra antiterrorista. Dicha actitud se demuestra con una frase citada por El Comercio y atribuida a un oficial del Ejército: “Los militares corruptos que vayan a prisión, pero no los que lucharon contra el terrorismo”. 
Sin embargo, lo que más debiera concitar nuestro rechazo es que dicha percepción respecto a las responsabilidades militares en violaciones a derechos humanos, pudiera redundar en comportamientos institucionales interesados en obstaculizar la labor de la justicia, es decir, la decisión institucional que habrían asumido la Policía Nacional y el Ejército para garantizar la impunidad de militares culpables de delitos contra los derechos humanos (en algunos casos, crímenes de lesa humanidad). 
La transición a la democracia tiene en la médula la reforma institucional del sistema de justicia y de las fuerzas de seguridad. La coyuntura de esta semana nos presenta con sarcasmo el posible encuentro de estas instituciones en un evento concreto que interpela la actitud del Estado hacia la democracia y el respeto a los derechos humanos. Frente a este caso, resulta intolerable para un Estado de Derecho y para aquel régimen que pretenda serlo, que pudieran ser las propias instituciones del Estado las que “acuerden” poner trabas a la acción estatal encaminada a garantizar justicia y pretendan, más bien, la permanencia de la impunidad. 
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